
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 27 RESOI,IICION 217 2025

San Ramón. l0 dc setiembre del 2025.-

VISTO: l-a ncccsidad de adquirir carlelería pa¡a no¡¡cnclalor dc lajurisdicción de San

Ramón de acuerdo a lo planilicado en el POA 2025.

CONSIDERANDOT

I-Que es necesario adquirir Ia cartele a para rcaliTar la nomenclatura cn nuestra

locaiidad.-
II_ Fll barrio Curbelo de nuestra localidacl cueita con todas las calies olicializadas

¡:rra ¡.',lcr col.rcar la nom.'llclrl. 'r. 
-

A lo precedentementc cxpues¡o :

EL CONCEJO NIt]NICIPAL

RESUELVET- Aprobar la compra de carteleria para nomencaitol por el monto de§i

498.251 con la hmprcsa Vislor Hugo \lorcira Res 08012'1300012 para realizar cl

nomenclator del flario Curbekr de la localidad de San Ramón de acuerdo a lo
proyectado en el POA 2025.-

1) Comunicar la presenle resolución a la Secretaria de I)esarrollo I-ocal.

lngenicria de Transito ) Municipio de Sall Ramúl .-

2) Regístrese en los archilos de resoluciones dcl municipio.-

Aprobado ! en5 por la ¡lirmativa .

Melogno

E8c, lnás Ur¡91érfsz
Conc€lsl

u\,(w-dEZ
lsabel Requ€na

CÁlÉ4al
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MTINICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 27 LRESOLUCION 216 2025

San Ramón. l0 de setiembre del 2025

VISTO: Fl mal eslado de la livicnda de la Sra Nfclo Noelia ubicada cn la ciudad de San

R¿ünón.

Teniendo en cuenta que tiene a cargo hijos úenores,v uno dc los hijos padece dc una

ncoplacia en tramiento.

CONSIDERANDO:

l- Las condiciones de la vir icnda de la Sra Noclia Melo ,v su situaci¿)n econolnlca

II Considelando la ¡cccsidad de aquirir para el domlitorio de su hijo 100 blques. i

chapa larga. I tiranfe 6 bolsas de pofiland.-

ATENTO
A lo precedentementc c\puesto :

EL CONCE.IO MUNICIPAI-

RESUELVE:- -,\probar v rcalizar-1a conlpra para la a¡uda -r mejor calidad de vida dcl

pacienre oncológicor dc los materiales a Ia empresa Barraca Cirigliano MIN-'AI LlR SA
RUT por cl monto de $ 3.500 para adquir 100 bloques. 1 chapa larga. I lilantc y 6
bolsas de portlan. -

1) Rcgistrese cn krs archivos dc rcsoluciones dcl municipio.-

.q.probado 5 en5 por la alirmativa

l-1.':t-
E*.'*gru*

Requena
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
RESOLUCIÓN 2I5 2025

Sesión 27 / 2025Sesión 27 /2025 Sanllamón. 10 dc sctiembre del 2025.

VISTO: Nómina dc dc nombre de mujeies destacadas a nivel nacional l local prcsentada por el Gr'.Lpo
"Mrúeres Semillas dc San Ramón ", para ingresar al nomeclator de nucstra ciudad.-

CO\SII)EIL{NDO:

I - Que dicha solicitud lu sido apoyada por numcrosos \:ecinos de la localidad. quicncs han ñn¡ado dicho
petitorio.

II Se adjunta el curriculum de la persona objeto dc la dcnominación de todas ellas en general.-

ATENTO: a lo precedentemente expucsto v a la nomativa \igente

EL CONCIIJO DEL MTINICIPIO Dt,] SAN RAMON Tcunido cn SESIÓN ORDINARIA

REST]ELVE:

I - APOYAR el petitorio p¡esentado por Lrn grupo de vecinos de San Ramón . dondc sc solicita sc dc
tramitc ante la Inlendencia dc Canclones ! Jul1ta Departamental de Canelones el nontbrc dc la callc
continuació1l Bella Vista con el nonrbrc dc Mtra Olga Zitto.-

2 - ENCOMf,ND^R al Sr. Alcalde a realizar la tramitación correspondicntc t'rente a la Intelldencia de
Canelolres v a la Junta Deparlamental dc (lancloncs a los ei'ectos de designar las calles anteriormente
n c rc:ultaJás ü,,r la ocl.orlinacion Jes.ritu.

3- COMUNICAR la presente resolución a la Secretaría de Desarrollo Local, v a las direcciones quc
conespondan dc la Comuna- a eléctos alc comcnzar con 1a t¡au'llitación de rigor para la deno¡rinacii)n
indicada.

,l- REGISTRESE en el archi!o de resoluciones dcl \funicipio.

Aprobado ! en ! por la Afirmativa.-

METOGNO

l¡¡bel Requene
oonc€Nal



MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTANO2T L RESOLUCION 214 2025

San Ramón. l0 de setiembrc 2025.-

VISTO: Realizar de acuerdo a lo Proyecudo e¡ el POA 2025 la continuació¡ de la
relácción de las Pl¿tzoietas de ia Avda Batlle v Ordoñez.-

CONSIDERANDO:

l_Quc cs ncccsario rcalizar la nrmodelación de la plazoleta de Avda Batllc ] Ordoñez
Baltazar Brun (lrende a lJcot)
II- Que sc continua con la relácción de acuerdo al estilo,ya establecido en las

anterio¡es.-
III_Que dc acucrdo a los presupueslos presentados cl de la Empresa lva1l Alarcon es el

mas adccuado a lo que se soliclo en el llamado a precio.-

A lo precedcntemente expuesto:

EL CONCtrJO MUÑ.ICIPAL

RISUELVE: Ap¡obar cl gasto pora la refacción de la Plazoleta dc Al'da Ballle y

Ordoñcz,l Ballazar Brun con la siguicnte empresa:

Ivan Alarcon Rut 020159530010 S472.000,00

1) Comunicar 1a presente resolución a la Seqetaria de Desa.úollo Local y
Participación, RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado § en 5 por la alirmativa

gic. COrznl Í\4Eto
E



MIJNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO )7 I RESOLUCION 213 2025

San Ramón, l0 de setiembre del 2025.-

VISTO: La necesidad de adqürir equipos henamienlas menores para entregax a los
jomales del Programa Lruguay lmpulsa-

CONSIDERANDO:

I-Que es necesario adquirir azadas. rast llos, carrretillas , escobilloncs para se

ent¡egadas a losiornaleros del Programa Iirugua¡_ lmpulsa.-

ATENTO
A lo precedentcmcnte expueslo :

EL CONCE.IO ML,NICIPAL

RESUELVET- Aprobar cl gasto en azadas. rastrillos. can'retillas . escobillones para scr

entregados a los jornales cle lJruguay lmpulsa que comeinza a trabajer en la cuaclrilla de

San Ramón. Por cl mon«r de S 10.000 cn la Flmpresa de Barraca Fer¡andcz.-
1) Comunicar la presente resolución a la Secretarja dc Desarrollo l,ocal y

Pañicipación.-. RR. FF
2) Regístrese en los archilos dc resoluciones dcl municipio.-

Aprobarto $ en6 por la alirmativa

Gonz Melogno

*'q#*'
Isabsl R€quom

Ooñcold
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
212 | 2O2s

Sesión 27l2O2SSesión 27l2O2S San Ramón, 10 de setiembre 2025.

VISTO: Que se cumplen 38 años en que el Grupo Generación vienen realizando en forma consecutiva las
"Jornadas de Integración luvenil" en la localidaddeSan Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_ Que dicha Grupo ha estado en forma permanente realizando actividades socialet deportivas y
culturales avocadas a Ia sociedad de San Ramón integrando ajóveñes y adultos .-

;_,.II - Que es de interés del actual Concejo Municipal que se declara al Grupo Generac¡ón de interés Local
y Departamental

AÍENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL CONCUO DEL MUNTCIPTO DE SAN RAMON Teunido en SESIóN ORDINARIA

RESUELVE:

1- APROBAR l- Se declare elGrupo Generación "deinteréslocal porpartedel Concejo Municipal de

San Ramón.-
II Delegar al Sr Alcalde Esc Gonzalo Melogno a realizar tas gestiones correspondientes

ante la Junta Departamental para que se declare al Grupo Generación de Interés Departamental.-
2- COMUNICAR la presente resolución a la Secretaría de Desarrollo Local, y Junta Departamental de
canelones --

3 3- REGisTREsE en el archivo de resoluciones del Municipio.

Aprobado 5 eñ 5 por la Afirmativa.-

Conce.jal

l[,'6 ff-
Concejal

t;d

Cohcorel

a^\,-rJ,.ff&r

Eso. lnés t nDiérez
Cúrc€ts



MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 27 | RESOLUCION 21r 2025

San Ramón. 10 de setiembre del 2(ll5

VISTOI La neoesidad dc brindar un se¡r,icio para los contribuyentes que concurren al
Municipio de Sar Ramón contando co¡ un dispensador dc agua pa¡a la oñcina de A l'P:-

CONSIDERANDO:

I- Que adt¡uirir un dispensador de agua para ser colocado cn la oficiia de A l p para e1

uso de los corltribuyentes.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESfIELVE:Aprobar el gasto por concepto recarga del dispensador de agua destinado
para la oñcia de A l'P del \4unicipio por ur morrto de $ 1.000 en foma mensual por- el
ejercicio 20252 a la Emprcsa Soda baml SRI. Rur020116i80017.-

l) Comunicar la prcscnte rcsolución a la Secrelaria de DcsaÍol1o Local y
Pafticipación. Dpro RR. ll.

2) Rcgístrese cn los a¡chitos dc resoluciones dcl municipio.-

Aprobado§en 6 por la afirmativa

" Jgr-
e*'rs$érÉz

(*"*g



ML]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No 2? | RESOLUCION 210 202s

San Ramón. 10 de setiembrc 2025

VISTOI La ncccsidad de brindar un servicio para los cotrt buyentes que concurrcn al
N,lunicipio de San Ramón coütando con un dispcnsador de agua para la olicina dc AIP:-

CONSIDER{NDO:

I- Que adquirir un dispensador de agua para ser colocado en la oÍlcina de ATP para cl
uso dc los contribulentcs.-

EL CONCEJO MT-INICIPAL

RESUELVE:Aproba¡ el gaslo por conccpto recarga del dispensador de agua destinado
para la oficia de ATP del Municipio por un nronto de $ 5.000 a la Emp¡csa luenteron
SA Rut 21645.1970012.-

l) Comunicar la prese¡le resolución a 1a Secrelaria de Dcsarrollo Local 1
Participación. Dpto RR. FL

2) Regístrese en los archivos dc rcsoluciones del nrunicipio.-

AprobadoÍen 5 por la afirmativ¿

/ñ;)g>-
Esc. lnás lrñP¡énoz

lsabel Roquena
Concsrd

a'e\o\t'QL@ca- áq ".a4I



MUMCIPIO DE SAN RAMON

San Ramón. l0 de setiembre del 2025._

V^ISTO: EI Fondo Ferias que cuenta el \,funicipjo de San Ramón, incluido en el pOA
2025-

CONSIDER{NDO:

l- Que el Iondo Fcrias tiene como destino mcjoras en los espacios deslinados para
1¿rias dc nuestra localidad:

ATENTO
A lo prccedcntemente cxpucsto :

fL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprcbar la compra de acuerdo al siguiente detalle con el inlrcso
corrcsp,,ndi<nre rl londo lcrias dcl \4uniriDi,, dc sjn Ramon:

1) Comunicar la preserite resolución a la Secretada de Desarollo Local y
Participación y RR. FF.

2) Regíst¡ese en los a¡chivos de ¡esoluciones del municipio._

Aprobado 5 en 5 porlaafirm

Y4r* a

La Ferrc SAS Rut 218862560018

$ 5.000,00

,P,o.^-

conos ] ,1 cintas de



ML]NICIPIO DE SAN R{MON
ACrANo2T RESOLUCION20S 2025

San Ramrin. 10 de setiembre 2025.

VISTO:La integración de las conisioncs asesoras pcrnaüentes aprobadas por
Resolución N" 202-2025 inserta en Acta 25-2025.-

CONSIDERANDO:

I Que en los Arls .17, ,19. 50. 51 . 52, 5 1, 5,1. 55 y 56 de ia Lcy Descenrralización esrá
comprendido la conlo¡mación de comisioncs asesoras permancntes las cuales debcn
atender cl área prodnctiva. social v tclaortorial.-
II Que se integm una nueva comisión asesora pemDnentc .. Comisión producti\,a,,._

ATENTO
A lo precedcntementc expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVtr: Rectificar en todos sus témlinos las comisiones asesoras aprobadas por
Itcsolución 202,/2025 v agregar la.,Comisión producriva', la cual sesionará los tercer
r¡i.'colc.decad¡mc.¡l¡h.rr:r l,r 00 cn <l I,,car drl VLrnicipio.-

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Dcsanollo Local v
Prn icipución.

2) Registrese en 10s archi\'os de ¡esoluciones del municipio.-

Aprobado§en § por la afirmativa

[14,^'[* la $ÉloGso

Esc.ln&Urpiár8¿
conaala

Q-gs-z 4a



San Ramón, l0 de setiembre del 2025

ACTA,27-2025 RESOLUCIÓN 207-2025

VISTO: La asunción del nuevo gobiemo departamental y municipal a
partir del día 10 de julio del corriente .-

CONSIDERANDO:

1) La necesidad de designar la nómina de usuarios autorizados para ser
certificadores en el Sistema de Gestion Municipal del FIGM.-

ATENTO a lo precedentemente expuesto

v or, coNcEJo DEL MUNrcrpIo DE sAN RAMoN

RESUELVE:

1) APROBAR: la designación de los nuevos certificadores del Sistema de
Gestión Municipla del FIGM a los efectos de realizar el alta en la
plataforma de OPP.-

2) Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones y
comuníquese a la Dirección de Descentralización y Participación y demás
que correspondan.

.)
¡1*t" r, Melogno

dd

I Ú'-.

-:{4eA--
- -\J

&c. lnés UnfiáÍ8z
concélal

Conc6ral



San Ramón, 10 de setiembrc del 2025

ACTA,27-2025 RESOLUCIÓN 206-2025

VISTO: La propuesta prosentada por la IC de remitir los proyectos para el
presupuesto Quinquenal.-

CONSIDERANDO:
1) Que habiéndose identificado las necesidades existentes en el territorio
2) Que adoptando como insumo principal las propuestas presentadas por
vecinos, vecinas y organizaciones sociales.-
3) Que habiéndose tratado en la presente sesión de concejo

ATENTO a 1o precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE:

1) APROBAR Los prcyectos presentados para el Plan euinquenal del
Municipio de San Ramón.-
2)REMITIR para su estudio y consideración por parte de las Direccion de
Descentralización y Participación de la IC .-
3) Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones y
comuníquese a la Dirección de Descentralización y Participación y demás
que correspondan.

Cor¡c6lal

(*u9r V Melogno
de



San Ramón- l0 de setiembre 2025.

VISTO: La necesidad de contar con una emergencia en la ciudad de San Ramtin . con
sedc en el Ccntro Auxiliar.-

CO¡*SIDERANDO:
l) Que cl Centro Auxilia¡ de San Ramón cucnta con cspacio fisico para las imtalaciones
lopr.licas d( para unt errcrgencia .-
2) Que ]a ciudad de Sar Ramón dada la canlidad de habitantes tiene una mavor de
demanda de solicitud dcl servicio de emerpcncia -

MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA N.27 IRESOLUCION 205 2025

ATIiNTO:
,{ lo precedentenentc c\puesto:

EL CONCE.IO MUNICIPAL

l) RESUELVE : Autorjzar ¡l Sr Alcalde a realizar las cestiones ante ASSI]_ para
solicitar que la emcrgencia SAME I 0 5 sc rras lnLlc rl 

-(.cntro 
Aur ilicr tie Sal

Ramón.-
2) ,Comu¡icar la presente resolución a la Secrctaria de I)esan-ollo Local r,

Participación.-
3) Regístrese en los axchivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirm¿tiya

Gd o Melogno
AI

Y*^
e

-W*
r*.'*ff'



ACTA N. 27.2025 RESOLUCTON 204_2025
SAN RAMON, l0 de set¡embrc det 2O2g

VISÍO La neces¡dad de contar con d¡sponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
oEnes y seMc¡os que Se realizan mediante los recur¡ios de este Munic¡pio para el año 2025.

CONSIDERANDO

| ---Que la presente s¡tuac¡ón está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
uanetones. que aprueban el presupuesto qu¡nquenal y las modificaciones respectivas de ,.lngresos,
§ueEos, Gastos. Obras e lnversiones" de la lntendenc¡a de Canelones para e¡ perlodo 201{_2020,
como asítamb¡én el cúmplase de ¡os decretos respectivos, comun¡cado; por resotuc¡ón N".f6/03192 defecha 23105/16 -

ll- Que por artículol5: 'se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y suFgrupos de d¡ferentes programas': por artícuro 16 "se facurta a reatizar tráiposiciones ae cieo]tospresupuesta¡es entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa' por arUculo i7: se facu¡ta a realizar
traspos¡ciones de créditos presupuesta¡es delgrupo O',

ll¡ - Según lo informado en et expediente No 2O2S_g1 _121 0.00056
actuación No 

-6- 
es necesar¡o uti¡izar el mecan¡smo de transposic¡ón con elfin de asignarcréd¡to para realizar frente a los gastos previstos.

lV- Que es menester contar con la d¡sponibilidad presupuestal previo a la ejecución delgasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autor¡zar la transposición de rubros informada en el expediente No
2025-Al-1210,-l¡0,056 actuación No_6_ con elfin de asignar et crédito para

las futuras compras que se preveen realizar en et Uunicipio.

2)Comunfquese la presente a la Dirección Generalde Recursos Financieros. Secretaria deDesarro¡lo Local y participación y Contador General.

4) Regfstrese en los arch¡vos de Resoluc¡ones del l\¡un¡cip¡o.

5)Adjuntar la presente resolución a¡ expediente.de referencia

SE APRUEBA 5EN 5

Wo sn
Melogno
de

ConcóJal


